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DESCRIPCION

Procedimiento para proporcionar caracteristicas
de servicio especificas de operador de distintos ope-
radores de red de telefonia movil para un cliente de
telefonia movil.

La invencion se refiere a un procedimiento para
proporcionar caracteristicas de servicio especificas de
operador de distintos operadores de red de telefonia
mévil para un cliente de telefonia mévil segtn el pre-
dmbulo de la reivindicacién 1.

Mediante el denominado “roaming” (itinerancia)
nacional e internacional, un cliente de redes de te-
lefonia mévil modernas como, por ejemplo, GMS y
UMTs puede usar servicios de la red de telefonia mé-
vil “ajena” en otros paises y con otros operadores de
red. No obstante, con el “roaming” las caracteristicas
de servicio utilizables para un cliente en la red ajena
estdn limitadas a las caracteristicas de servicio libe-
radas en la red doméstica. Esto ocurre porque con el
“roaming” las caracteristicas de “roaming” liberadas
para el cliente de telefonia mévil se consultan en la
denominada base de datos doméstica de la red domés-
tica y, mediante estas autorizaciones, se proporcionan
las caracteristicas de servicio en la red ajena para el
cliente.

Por este motivo, no es posible usar caracteristicas
de servicio adicionales en la red ajena, que no estén
disponibles en la red doméstica y, de este modo, tam-
poco estan liberadas para el cliente.

Otra desventaja del “roaming” es que un cliente de
telefonia movil en la red ajena s6lo estd localizable a
través de su nimero de teléfono de telefonia moévil
internacional de la red doméstica. De este modo, un
Ilamante en el pais de la red ajena siempre debe usar
el nimero doméstico internacional del cliente de te-
lefonia mévil, a pesar de que el cliente de telefonia
mévil se encuentre en el mismo pais. Ademads, al lla-
mante se le facturan gastos por llamadas al extranjero,
aunque el cliente de telefonia mévil se encuentre en el
mismo pais.

Conforme a las caracteristicas del predmbulo de
la reivindicacion 1, el documento WO0221872 da a
conocer un procedimiento para proporcionar caracte-
risticas de servicio especificas de operador de red de
distintos operadores de red de telefonia mévil para un
cliente de telefonia mévil, en el que el cliente de tele-
fonia movil dispone de una tarjeta inteligente (Smart
Card), en la que estd definida una relacién de abonado
del cliente de telefonfa mévil respecto a un operador
de red de telefonia mévil. Al mismo tiempo, en la tar-
jeta inteligente del cliente de telefonia moévil, estdn
definidas, al menos, dos relaciones de abonado con
distintos nimeros de telefonia mdvil y caracteristicas
de servicio independientes entre si y cada relacién de
abonado es respectivamente un operador de red de te-
lefonia movil.

Un procedimiento y sistema similar se conoce del
documento W09962282. Con este procedimiento se
prevén diversas relaciones de abonado en un operador
de red de telefonia moévil. No se ha dado a conocer
asignar dos o mds relaciones de abonado a distintos
operadores de red de telefonia movil.

El documento EP0344989A2 se refiere a un termi-
nal de comunicacién moévil, en el que estdn almace-
nados diversos nimeros de identificacién de distintas
estaciones de base de un operador de red de telefonia
mévil. Con ello es posible enviar y recibir conversa-
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ciones en la zona de emisidn de cada una de estacio-
nes base. No se prevén relaciones de abonado distin-
tas con operadores de red de telefonfa mévil distintos.

El documento GB2338862A da a conocer un de-
nominado sistema de mensajeria unificado (Unified
Messaging System), que permite transmitir mensajes
entre distintos nodos de red. Un usuario del sistema
puede consultar un mensaje determinado para él me-
diante cualquier nodo de red.

El documento W09927724A1 se refiere a un pro-
cedimiento para la distribucién y almacenamiento de
mensajes en una red de comunicacién mévil celular.
Se prevé que un usuario, independientemente del lu-
gar en el que se encuentra, obtenga acceso a un men-
saje recibido para él. Un procedimiento con simila-
res antecedentes se da a conocer en el documento
WO0128205A2.

El objetivo de la invencién es indicar un procedi-
miento por el que puedan proporcionarse en una red
ajena a un cliente de telefonfa movil caracteristicas de
servicio que no dispone en su red doméstica.

Otra caracteristica de la invencién es indicar un
procedimiento, por el que clientes de telefonia mévil
en redes ajenas puedan localizarse en nimeros nacio-
nales y, por tanto, no se originen tasas de llamada in-
ternacionales para el llamante de la red ajena.

Estos objetivos se alcanzan segun la invencion
mediante las caracteristicas de la reivindicacién 1.

El procedimiento segtin la invencion prevé que pa-
ra cada red de telefonia mévil deseada se cree una re-
lacién de abonado propia, es decir, una suscripcién
propia del cliente de telefonia mévil. De este modo,
el cliente de telefonia movil obtiene una identifica-
cién especifica de red doméstica (ntimero de telefonia
movil) en cada red de telefonia movil deseada. Asi se
consigue que en una tarjeta inteligente del cliente de
telefonia maévil para cada red deseada se coloque una
aplicacién SIM (Subscriber Identity Modul; médulo
de identificacion de abonado) o USIM (UMTS Subs-
criber Identity Modul; médulo de identidad de abo-
nado universal). El cliente tiene, de este modo, sélo
una tarjeta inteligente con diversas SIMs especificas
de red l6gicas. De forma correspondiente a la SIM es-
pecifica de red, para el cliente de telefonfa mévil en
cada red debe preverse un perfil de abonado propio en
HLR (Home Location Register; registro de localiza-
cién doméstica). Puesto que, de este modo, el cliente
puede administrarse individualmente en cada red, pa-
ra el cliente en cada red de telefonia mévil pueden ad-
ministrarse caracteristicas de servicio especificas. A
través de esta medida, pueden preverse para un cliente
distintas autorizaciones segun la red usada en el mo-
mento.

De este modo, un cliente de telefonia movil tiene
en la red A una identificacién (nimero de teléfono)
Ay, con ello, para la red A autorizaciones especifi-
cas (caracteristicas de servicio) A. Para la red B el
cliente tiene la identificacion B y las autorizaciones B,
etc.

En una variante del procedimiento, la invencién
prevé que la identificacién (nimero de teléfono)
correspondiente a la red de telefonia mévil usada del
cliente de telefonia movil esté activa que pueda se-
leccionarse manualmente o se active automaticamen-
te en funcién del lugar de residencia actual del cliente
de telefonia movil. La identificacién (ndmero de telé-
fono) de la red usada actualmente siempre estd activa.
Esto puede conseguirse, por ejemplo, mediante algo-



3 ES2277113T3 4

ritmos automaticos en la tarjeta inteligente respectiva,
que inician la aplicacién SIM necesaria en ese mo-
mento. A través de esta medida se garantiza que las
autorizaciones de la red usadas en el momento siem-
pre lleguen a aplicarse.

Si el cliente se encuentra en la red A, la identifi-
cacion de la red A estd activa y, con ello, las autoriza-
ciones de la red A. En la red B la identificacién de la
red B estd activa con las autorizaciones B, etc.

Segtn la invencién, mediante soluciones de red se
prevé que los nimeros de teléfono individuales espe-
cificos de red del cliente de telefonia mévil se unan
de forma que el cliente de telefonia movil esté locali-
zable en cualquier momento en cualquier nimero de
teléfono especifico de red. Esto significa que el clien-
te de telefonia mévil, independientemente de su lu-
gar de residencia actual y, con ello, de la identifica-
cién activa (nimero de teléfono) estd localizable en
cualquier identificacién (nimero de teléfono) previs-
ta para él. Este procedimiento se alcanza mediante el
control inteligente de desvios de llamada en las redes
respectivas. Los desvios de llamada de todas las redes
implicadas, salvo la red del lugar de residencia ac-
tual del cliente de telefonfa mévil, muestran siempre
la identificacion activa (nimero de teléfono) en ese
momento del cliente de telefonfa mévil. Los desvios
de llamada deben establecerse de nuevo en cada cam-
bio de identificacion del cliente. Esta nueva progra-
macién del desvio de llamada debe preverse automati-
camente mediante tecnologfas inteligentes correspon-
dientes, por ejemplo, en un nodo IN.

Si el cliente de telefonia movil se encuentra en la
red Ay, con ello, su identificacién (nimero de teléfo-
no) para lared A estd activa, el cliente, a pesar de ello,
puede localizarse a través de su identificacién (nime-
ro de teléfono) de la red B. Para ello, en la red B deben
establecerse los desvios de llamada a la identificacién
(ndmero de teléfono) A. Si el cliente cambia de la red
A alared B, deben modificarse los desvios de llama-
da de ambas redes A y B.

En otra configuracién de la invencién, en referen-
cia a la funcién de indicacién de nimero de llamada
(CLIP) del cliente de telefonia mévil se prevé que, en
funcién de los nimeros de teléfono que selecciona el
cliente de telefonia moévil, se transfiera una identifi-
cacién correspondiente del cliente de telefonfa mévil
a los abonados de destino. De este modo, se garanti-
za que en cualquier red o pafs siempre se muestre el
mismo ndmero de teléfono de cliente de telefonia mé-
vil, independientemente de la identificacién/nimero
de teléfono del cliente activa en ese momento. Una
implementacién de esta funcién puede realizarse en
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nodos de red inteligentes, por ejemplo, en un nodo
IN.

El cliente de telefonia mévil se encuentra en la
red B y, con ello, su identificacién B estd activa. Si el
cliente de telefonia mévil selecciona un abonado en la
red A, al abonado denominado se transmite mediante
CLIP la identificacién A del cliente de telefonia mo-
vil, aunque el cliente de telefonia mévil haya activado
en ese momento la identificacion B.

Otra caracteristica de la invencién permite que al
cliente de telefonia movil se asigne sélo uno y siem-
pre el mismo buzén. En qué red se activa y usa no es
importante. No obstante, el buzon estd activado, pre-
ferentemente, en la red doméstica del cliente de tele-
fonfa movil. Para que cada llamante, independiente-
mente del lugar de residencia actual y de la identifi-
cacidn actual, acceda al buzdn del cliente de telefonia
movil, deben establecerse los desvios de llamada en la
red del lugar de residencia actual del cliente de telefo-
nia mévil al buzén. En caso de cambiar la identifica-
cion del cliente de telefonia mévil, deben programar-
se de nuevo automdticamente los desvios de llamada
mediante funciones inteligentes.

El cliente de telefonfa mévil se encuentra en la red
B y su identificacién B estd activa. Los desvios de 1la-
mada en la red B se muestran en el buzén del cliente
de telefonia movil. Un llamante de la red A seleccio-
na la identificacion A del cliente de telefonia mévil.
Mediante los desvios de llamada en la red A, la lla-
mada se transfiere a la red B. En la red B se muestran
los desvios de llamada al buzén. Si el cliente cambia
de lared B alared A, deben modificarse los desvios
de llamada en la red A al buzén.

Otras caracteristicas de la invencién se desprenden
de las figuras del dibujo.

La figura 1 muestra una representacion esquema-
tica de un terminal de telefonia mévil 1, que funciona
con una tarjeta inteligente 2.

En la figura 2 se representa que en la tarjeta inte-
ligente 2 estan definidas, al menos, dos relaciones de
abonado 3 y 4. Una relacién de abonado para una red
de telefonia mévil A y una relacién de abonado para
una red de telefonfa mévil B.

En la figura 3 se representan dos redes de telefonia
moévil 5y 6 (A'y B), que disponen de un registro pro-
pio (HLR) 7 y 8. Al abonado en cada red de telefonia
movil estd asignada una relacién de abonado propia,
cuyo perfil de abonado estd guardadoen el HLR 7u 8
respectivo. El abonado dispone, no obstante, s6lo de
un tnico buzén 9, que estd dispuesto, por ejemplo, en
la red de telefonia mévil A y puede contactarse me-
diante ambas redes de telefonia mévil.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para proporcionar caracteristicas
de servicio especificas de operador de red de distintos
operadores de red de telefonfa movil para un clien-
te de telefonia movil, en el que el cliente de telefonia
movil dispone de una tarjeta inteligente, en la que esta
definida una relacién de abonado del cliente de tele-
fonia mévil respecto a un operador de red de telefonia
mévil, en el que en la tarjeta inteligente (2) del clien-
te de telefonia movil estan definidas, al menos, dos
relaciones de abonado (3; 4) con distintos nimeros
de telefonia movil y caracteristicas de servicio inde-
pendientes entre si, y a cada relacién de abonado esta
asignado a un operador de red de telefonia mévil res-
pectivo, caracterizado porque se realiza una adminis-
tracion y control inteligentes de desvios de llamada en
cada operador de red de telefonia mévil previsto para
el cliente de telefonfa mévil, de forma que las llama-
das de todas las redes de telefonia mdvil implicadas,
salvo la red de telefonia movil del lugar de residen-
cia actual del cliente de telefonia movil, se desvian
siempre a la identificacion activa en ese momento y
al nimero de teléfono del cliente de telefonia movil,
debiendo establecerse los desvios de llamada en cada
cambio de identificacién de nuevo de forma corres-
pondiente y esta nueva programacién del desvio de
Ilamada se realiza de forma automdtica mediante tec-
nologias inteligentes correspondientes.

2. Procedimiento segtin la reivindicacién 1, carac-
terizado porque en la tarjeta inteligente (2) existe la
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aplicacién SIM y/o USIM asignada a las relaciones
de abonado (3; 4) respectivas.

3. Procedimiento segtn una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque para cada re-
lacién de abonado (3; 4) existente se prevé un perfil
de abonado asignado en la base de datos doméstica
HLR (7; 8) del operador de red de telefonia movil.

4. Procedimiento segtin una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque mediante me-
canismos de administracién y control inteligentes se
garantiza que el nimero de teléfono movil transmiti-
do en la funcién de indicacion de llamada usa siempre
el nimero de teléfono moévil del cliente de telefonia
mévil especifico para el pais de destino o red de des-
tino respectivo, independientemente del lugar de resi-
dencia en ese momento del cliente de telefonia movil,
mostrdndose siempre a un abonado de destino el ni-
mero de teléfono movil especifico para el pais o red
respectivo.

5. Procedimiento segtin una de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque al cliente de
telefonia mdvil se asigna s6lo un buzoén (9).

6. Procedimiento segtin una de las reivindicacio-
nes precedentes caracterizado porque los desvios de
llamada en la red del lugar de residencia momenta-
neo del cliente de telefonia mdvil estdn establecidos
en un buzén (9) y, en caso de cambio de la relacién de
abonado (3; 4), los desvios de llamada se programan
de nuevo automdaticamente mediante funciones inteli-
gentes.
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